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NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2023000403 De 10 de Octubre de 2023  
 
La Coordinadora del Grupo de Secretaría Técnica de la Dirección de Responsabilidad 
Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en 
aplicación de lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el Artículo 4 del 
Decreto 491 de 2020, procede a dar impulso al trámite de notificación del siguiente acto 
administrativo:   

  

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO Nro:  2023045653  
PROCESO SANCIONATORIO:  201612236  
EN CONTRA DE:  INDETERMINADO  

FECHA DE EXPEDICIÓN:  28 de Septiembre de 2023  
FIRMADO POR:  MARIO FERNANDO MORENO VELEZ  

Director Técnico Encargado de la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria  

   

Contra la Resolución Nro. 2023045653 sólo procede en Recurso de Reposición, 
interpuesto ante la Dirección de Responsabilidad Sanitaria del INVIMA, el cual debe 
presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación en 
los términos y condiciones señalados en los Artículos 76 y 77 del Código del 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  
ADVERTENCIA  

  
EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DEL __11/10/2023__, en la página web www.invima.gov.co (link) y en la A-Z que 

está ubicada en la recepción del edificio principal del INVIMA ubicada en la Carrera 10 No. 64 – 
28 Bogotá y en la página web www.invima.gov.co opción ATENCIÓN AL CIUDADANO – 
PUBLICACIONES DE RESPONSABILIDAD SANITARIA-PUBLICACIÓN DE CITACIÓN 
PERSONAL.  
   
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente de la entrega del presente aviso.  
  

 
MARITZA SANDOVAL OYOLA  

Coordinadora del Grupo Secretaría Técnica  
Dirección de Responsabilidad Sanitaria  

  
ANEXO: Se adjunta a este aviso en (3) folios copia a doble cara integra de la Resolución Nro. 

2023045653 del 28 de septiembre de 2023 proferida dentro del proceso sancionatorio N.º 201612236.  
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA EL,                          siendo las 5  PM,   
   
     
  

MARITZA SANDOVAL OYOLA  
Coordinadora Grupo de Secretaría Técnica   

Dirección de Responsabilidad Sanitaria  
Proyectó y Digitó: DianaBasto.  

http://www.invima.gov.co/













